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Secretaría l\¡!nicipal

BUIN, Z5 ttBt0tg

DECRETO ALCALDICIO
5,72 y 63 letra i) y

¡.t" (d)o

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. |uan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 421 de fecha 13 de Febrero de
2017, el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la 0ficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 319, de fecha 13 de Febrero de 201.9, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a susana Mala Leiva Zríñiga se adjunta ia siguiente
documentación:

(, Certificado Social N' 16, a nombre de Susana María Leiva Zúñiga, de fecha
29.0t.2019.

@ Referencia Complejo Asistencial Barros Luco.(o Fotocopia de Cédula de Identidad.
O Certificado de Defunción de fuan Díaz Cofre.
(9 DetalleHospitalario.
ld Certificado Cotizaciones Previsionales
.9 Certificado de Remuneraciones Imponibles.
f, Fotocopia de Cédula de Identidad de Susana María Leiva Zuñiga.

letra j) de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones.

1.- Cancélese

por aporte p

Marfa Leiva Z

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO.

a Hospital Barros
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Por Orden del Sr. Alcalde

Luco Trudeau, RUT N"
, la suma de $160.627.- (ciento sesenta mil seiscientos veintisiete pesos),
ara p

N"  Comuna de Buin.

275.24.0t 07
2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario

istencia Social a Personas Naturales".
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ago de deuda Hospitalaria, beneficio solicitado por doña Susana
Cédula de ldentidad N"  con domicilio en 
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